
 

 

REGLAMENTO BMW GOLF CUP INTERNATIONAL 2013. 
 

A lo largo de 2013 se va a disputar la XXV edición de la BMW Golf Cup 

International, circuito de golf amateur asentado a nivel mundial, y considerado 

el mayor evento de golf amateur tanto por el número de torneos, como por el 

número de participantes. 

Durante el año 2013 se van a celebrar en España los torneos locales de 

clasificación, seleccionándose en cada caso el finalista de cada categoría, que 

tomará parte en la Final Nacional. 

Los tres ganadores de la Final Nacional representarán a España en la Final 

Mundial. 
 

NORMATIVA. 

El sistema de juego será STABLEFORD individual (handicap completo). 

El circuito se jugará en España bajo las reglas de la Real Federación Española 

de Golf, así como las correspondientes reglas locales de cada prueba. También 

serán de aplicación las normas establecidas en este reglamento. 

El comité de competición del circuito estará compuesto en cada prueba por un 

representante de BMW, uno de la empresa responsable de la organización del 

circuito, Deporte & Business, y otro del comité de competición del club donde 

se celebre el torneo. 

 

TIEMPO DE JUEGO. 

El tiempo de juego se limitará en cada torneo de acuerdo con las normas 
establecidas por el comité de la prueba. Será de aplicación la Regla 6-7, nota 2. 

 

PARTICIPANTES. 

Podrán participar todos aquellos jugadores amateurs, mayores de 21 años, 

nacionales o residentes que estén en posesión de la licencia de la R.F.E.G.  y la 

presenten al hacer la inscripción. 



 

 

Cada jugador podrá participar en un solo torneo de la primera fase de 

clasificación. 

Los empleados de BMW Group y su red de concesionarios oficiales, así como 

sus familiares directos, podrán participar en los torneos de la primera fase pero 

no tendrán opción a disputar la Final Nacional. 

La inscripción a un torneo de la BMW Golf Cup genera automáticamente la 

autorización a BMW y a Deporte & Business, como empresa organizadora del 

circuito, a publicar en medios de comunicación e internet el nombre y 

fotografías del jugador. En caso de que algún participante no autorice dicha 

publicación, deberá enviar una solicitud escrita y firmada a BMW Ibérica, S.A., 

Departamento CRM, Avenida de Burgos, 118, 28050 Madrid (acompañada de 

copia de documento oficial que le identifique). 

 

CATEGORÍAS. 

Se establecen 3 categorías: 

Categoría A caballeros:  Handicap exacto hasta 12,4 

Categoría B caballeros: Handicap exacto de 12,5 a 26,4 

Categoría Damas:  Handicap exacto hasta 28,4 

 

Los participantes con un handicap exacto superior a 26,4 (caballeros) y 28,4 

(damas) podrán jugar, pero su handicap exacto se limitará en cada caso a lo 

establecido en su categoría correspondiente. 

En caso de empates en la clasificación, los desempates se realizarán de 

acuerdo con la formula que establece el Libro Verde de la R.F.E.G. (por 

handicap de juego más bajo). 

En la Final Nacional los participantes jugarán en la categoría correspondiente a 

su handicap exacto actualizado en la fecha de dicha final. 

 

ENTREGA DE PREMIOS. 

Se entregarán trofeos y/o regalos a los tres primeros clasificados de cada 

categoría, así como al ganador scratch y ganadores de los concursos de drive 

más preciso, drive más largo y bola más cercana. En caso de no presentarse el 



 

 

jugador premiado a la entrega, se guardarán los trofeos pero no así el resto de 

regalos, que pasarán al siguiente clasificado que esté presente (salvo en los 

concursos de drive y bola más cercana, en cuyo caso los premios pasarán al 

sorteo). La entrega de premios tendrá lugar al finalizar la competición, seguida 

de un sorteo de diversos regalos entre los participantes. 

HOYO EN UNO. 

BMW Ibérica, con el patrocinio de Allianz, ofrecerá en todos los torneos de la 

fase local, así como en la Final Nacional, un BMW 320d Gran Turismo al primer 

jugador que consiga embocar su bola de un solo golpe en el hoyo que designe 

el comité de la prueba en cada ocasión. 

 

FINAL NACIONAL. 

El primer clasificado de cada categoría en los torneos locales ganará la 

posibilidad de participar en la Final Nacional que se celebrará en el Stadium 

Course del PGA Catalunya Resort (Caldes de Malavella, Girona) el 5 de octubre 

(salvo que haya tomado parte en alguna de las dos ediciones anteriores de 

dicha final). A esta Final podrá acudir junto con un acompañante y los gastos 

correrán a cargo de BMW Ibérica. 

La modalidad de juego será MEDAL PLAY individual handicap completo. En 

caso de empate a golpes en el primer puesto, el desempate se decidirá 

mediante play-off a muerte súbita en los hoyos que determine el comité de la 

prueba. 

 

FINAL MUNDIAL. 

Los tres ganadores de la Final Nacional representarán a nuestro país en la Final 

Mundial que tendrá lugar a principios de 2014. Cualquier jugador podrá 

acceder a la Final Mundial, excepto aquellos que hayan tomado parte en 

cualquiera de las ediciones anteriores de dicha Final Mundial.  

 

PRO-AM BMW INTERNATIONAL. 

Los tres ganadores de la Final Mundial participarán en el Pro-Am previo al 
Open BMW International que tendrá lugar en Munich (Alemania) durante el año 
2014. 



 

 

 
 
 

PROTECCIÓN DE DATOS 
 
Los participantes autorizan que los datos personales que suministren sean 

registrados en un fichero del que es responsable BMW IBERICA, S.A. para la 

correcta administración del circuito BMW Golf Cup International, para remitirle 

información, incluso por medios electrónicos, sobre los productos o servicios 

comercializados por las empresas BMW o empresas del sector de automoción, 

financiero o asegurador que puedan ser de su interés, a partir de la 

segmentación de la información que conste en el fichero, así como, realizar 

encuestas de opinión. De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, Vd. podrá 

ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición de sus 

datos, mediante solicitud dirigida a BMW Ibérica, S.A. Departamento CRM, 

Avda. de Burgos, 118. 28050 Madrid (acompañado de copia de documento 

oficinal que le identifique). 

 

SOMETIMIENTO A LAS NORMAS. 

El hecho de inscribirse a una prueba de la BMW Golf Cup International 

presupone la aceptación automática de todo el reglamento incluido más arriba, 

reconociendo el jugador su renuncia a reflejar desconocimiento de la norma o 

sanción a aplicar en caso de estar involucrado en algún asunto que así lo 

merezca. 

ORGANIZACIÓN. 

Existen unas disposiciones adicionales al presente reglamento, disponibles en 

los clubes donde se celebran los torneos de la primera fase, así como en 

www.bmw.es y www.deporteandbusiness.com. La empresa Deporte & 

Business será la encargada de la organización del circuito. Para cualquier 

información adicional se podrá contactar en: 

Tel: 91 357 9141. Fax: 91 357 1511. E-mail: info@deporteandbusiness.com 

 

mailto:info@deporteandbusiness.com

